
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Ant., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal sumario – Visitas - 

Demandante  Juan David Arbeláez Gómez 

Demandado Yorlady Vannesa Salazar Salazar 

Menor Jerónimo Arbeláez Salazar 

Radicado 056973184001 - 2020 – 00235 – 00 

Providencia Auto # 271 – nombra curador ad-litem - 

 

 
En atención a que se cumplió el emplazamiento de la demandada YORLADY 

VANNESA SALAZAR SLAZAR y no compareció al proceso, de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo56 del C. G. P., se nombra como curador ad-

litem de la demandada, al doctor WILTMAN HERNANDO ZULUAGA ALZATE, 

ubicado en este municipio en la Calle 51 # 44 – 19, primer piso, celular 316 

388 86 28, correo Harnandozuluaga69@gmail.com . 

 

Notifíquesele la designación en la forma ordenada por el artículo 49 del Ibídem 

en armonía con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, con la advertencia que 

el cargo es de forzosa aceptación, salvo justificación admitida; en caso de 

aceptar, notifíquesele el auto admisorio y córrasele traslado de la demanda 

por el término de veinte (20) días para que responda y pida pruebas.  

   

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANA ARIAS HERRERA 

JUEZ 

mailto:Harnandozuluaga69@gmail.com

